
 

 

 

 

 

Mediante la RESOLUCIÓN, de 22 de junio de 2015, de la Dirección 

General de Educación Infantil y Primaria, se ha autorizado en nuestro 

centro la implantación de un plan de estudio propio, a partir del año 

académico 2015/2016,  modificando la distribución horaria asignada, sin 

que esto suponga  modificación de los aspectos básicos regulados en el Real 

Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo 

básico de la Educación Primaria. 

 Entendemos que el incremento de la calidad educativa del Centro y el 

esfuerzo por conseguir un aprendizaje en las competencias comunicativas del 

alumnado en otra lengua es algo fundamental y necesario en la sociedad de 

hoy en día.  

 Nuestro Plan de Estudios incrementa el área de Inglés, dotándola de 

cinco sesiones semanales en Primaria (al igual que las áreas troncales de 

Lengua y Matemáticas), a la par que el resto de las áreas se siguen 

impartiendo en castellano (Ciencias Sociales, Ciencias Naturales, …) El 

horario en Ed. Infantil también podrá verse incrementado gracias al número 

de especialistas de esta área. 

 Para ello contamos con una plantilla de 7 profesores de la especialidad 

Lengua Extranjera: Inglés, recursos bibliográficos y digitales adecuados y 

aulas propias de idiomas. 

  

  

  

 


